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INTRODUCCIÓN

El presente documento es una guía para instalar y operar un Centro 
de acopio, en cualquier entidad universitaria, con el propósito de 

dar cauce a la solidaridad de nuestra comunidad con la sociedad en 
forma transparente, expedita y eficiente, en caso de ser necesario.

Este protocolo define las condiciones básicas acerca del sitio, 
insumos, procedimientos, así como sobre las tareas de las personas 
a cargo de la operación de un Centro de acopio universitario, con 
base en el aprendizaje de la operación del Centro de acopio del 
Estadio Olímpico Universitario, que se instaló en respuesta a los 
sismos del 7 y 19 de septiembre del 2017. 

Las circunstancias particulares de cada evento, sísmico, 
hidrometeorológico, volcánico o de otro tipo, determinarán en el 
futuro los detalles de la operación de cada Centro de acopio, por 
lo que las autoridades universitarias a cargo de su gestión podrán 
ajustar su magnitud y alcances, en función de las condiciones 
concretas a las que se enfrenten.

Este documento es apenas una modesta contribución de la 
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) a la sociedad 
mexicana, dentro de un conjunto de medidas de prevención y 
respuesta que deberán ser diseñadas en conjunto –academia, 
gobierno y sociedad–, para proteger la vida de las personas y de 
su patrimonio, cuando sean expuestos a fuertes fenómenos de la 

naturaleza, en contextos sociales y urbanos que actualmente los 
hace vulnerables, y en los que es urgente intervenir.

I. INSTALACIÓN

• El titular de la Rectoría de la UNAM, con base en la información 
disponible del Centro Nacional de Prevención de Desastres 
(CENAPRED), dará la instrucción para instalar el Centro de 
acopio universitario en el campus de Ciudad Universitaria (CU), 
quedando su operación bajo responsabilidad del titular de la 
Secretaría de Atención a la Comunidad Universitaria (SACU).

• El titular de cada entidad universitaria, en coordinación con las 
autoridades centrales de la Universidad, podrá instalar un Centro 
de copio universitario en su plantel, fuera del campus de Ciudad 
Universitaria y fungirá como responsable de su operación.

• Inmediatamente después de la instrucción de instalar el Centro 
de acopio se realizarán las siguientes acciones:

•  La DGACO reunirá y suministrará el equipo, material y mobiliario 
necesarios para la operación del Centro (ANEXO I).

• La Dirección General de Atención a la Comunidad (DGACO) 
y la Dirección General de Orientación y Atención Educativa 

CENTRO DE ACOPIO
• Protocolo de instalación y operación •
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(DGOAE) enviarán mediante correo electrónico y redes sociales 
la indicación de concentrarse en el Centro de acopio, tanto al 
personal universitario acreditado, como al grupo de voluntarios 
registrados y capacitados previamente mediante el Programa de 
voluntariado Comunidad solidaria, 

 www.comunidadsolidaria.unam.mx.

• La Dirección General de Comunicación Social (DGCS) de la 
UNAM, a través de la página web y de las redes oficiales hará 
pública la apertura del Centro de Acopio (ANEXO II) especificando: 

▶ Lugar
▶ Fecha de apertura
▶ Horario de operación
▶ Listado de los bienes requeridos (ANEXO III).

• La Dirección General de Servicios Generales y Movilidad (DGSGM) 
coordinará el operativo vial en los alrededores del Centro de acopio.

• La Dirección General de Prevención y Protección Civil (DGPPC) 
fungirá como enlace con las entidades locales de Protección civil de 
las Entidades Federativas donde se requiera ayuda.

REQUERIMIENTOS DEL SITIO

El sitio para establecer el Centro de acopio universitario debe contar 
con las siguientes características:

• Ser un predio colindante a una vialidad principal o estacionamiento, 
libre de riesgos circundantes.

• Estar en un área cerrada que permita controlar el acceso y 
resguardar los bienes
▶ En caso de ser abierta, se requerirá la instalación de carpas y 

tarimas (una por cada área).
• Contar con energía eléctrica o tener generador portátil de energía.
• Contar con comunicación vía internet de banda ancha o radios 

portátiles.
• Contar con servicios sanitarios.

▶ En el campus de Ciudad Universitaria se identificaron dos 
recintos que cumplen las condiciones para ser Centro de acopio 
(Ver ANEXO IV):

• Estadio Olímpico Universitario
• Centro de Exposiciones y Congresos
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EJEMPLO DE ESQUEMA GENERAL DE UN CENTRO DE ACOPIO
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II. OPERACIÓN
La operación del Centro de acopio estará coordinada por la 
Universidad Nacional Autónoma de México y se distribuirá en 15 
secciones. 

• Cada sección del Centro de acopio tendrá un Grupo coordinador, 
conformado por:

▶ Un Responsable, quien será personal adscrito a la Secretaría 
de Atención a la Comunidad de la UNAM, y Voluntarios 
comunidad solidaria, previamente capacitados mediante la 
plataforma www.comunidadsolidaria.unam.mx.

▶ El Grupo coordinador de cada sección estará a cargo del 
cuidado de sus insumos y de generar un reporte al cierre de 
su turno.

• Cualquier persona que así lo desee podrá apoyar en la operación 
del Centro de acopio, una vez que se haya registrado como 
Voluntario ciudadano conforme a lo señalado en el apartado 2 
de este documento. 

• No podrán fungir como Responsables de sección ni los 
Voluntarios Comunidad solidaria ni los Voluntarios ciudadanos 
que se registren durante la contingencia.

• El Grupo coordinador de cada sección podrá apoyarse de tantos 
voluntarios como se requiera, en función de la disponibilidad.

• Si la emergencia lo permite, el Centro de acopio tendrá un 
horario de apertura y cierre diario, comprendido entre las 6:00 
y las 23:00 h y su gestión se dividirá en dos turnos, con un 
empalme de una hora entre ambos turnos: 

▶ Primer turno de 6:00 a 15:00 h. 
▶ Segundo turno de 14:00 a 23:00 h. 
▶ Tercer turno de 22:00 a 6:00 h del día siguiente (solo en  
  caso necesario).

1. Administración
2. Registro de voluntarios
3. Recepción de donativos
4. Clasificación inicial
5. Medicamentos
6. Higiene personal y limpieza
7. Ropa nueva y accesorios
8. Alimentos

9. Agua
10. Herramientas
11. Ensamblado de cajas
12. Área de rechazo
13. Carga
14. Alimentos preparados e 

hidratación
15. Protección civil
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Requerimientos:

1 Carpa de 3 x 3

2 Mesas tipo tablón

4 Computadoras

1 Impresora

4 Radio comunicadores

26 Chalecos / playeras

26 Gorras

1 Caja de bolígrafos

2 Paquetes de hojas carta

4 Tablets / celular

Dependencia responsable: 
Dirección General de Atención a la Comunidad (DGACO)

Funciones/actividades:
• Verificar la instalación del Centro de acopio y de sus áreas.
• Recibir la información de la DGPPC para identificar el volumen de 

ayuda requerido en cada Estado y coordinar la carga.  
• Establecer comunicación con albergues y “zonas cero” en la Ciudad de 

México.
• Coordinar la red de Voluntarios Comunidad solidaria.
• Publicar diariamente en redes sociales la lista actualizada de ayuda 

requerida.
• Informar a las autoridades universitarias.

Formatos:
• Registro de académicos y funcionarios (ANEXO V)
• Registro de estudiantes (ANEXO VI)
• Registro de Voluntarios ciudadanos (ANEXO VII)
• Registro de vehículos (ANEXO VIII)
• Lista de asistencia (ANEXO IX)
• Alta de donativos (ANEXO X)
• Baja de donativos (ANEXO XI)
• Orden de salida (ANEXO XII)
• Reporte de operaciones (ANEXO XIII)
• Clausura del Centro de acopio (ANEXO XIV)

1 |  ADMINISTRACIÓN

Grupo coordinador:
13 personas por turno

DGACO
1 Responsable

Voluntarios comunidad solidaria
Elaboración de informes (5)
Difusión (3)
Informática (4)
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Requerimientos:

1 Carpa de 3 x 3

2 Mesas tipo tablón

6 Sillas

2 Laptops / tablets

3 Radio comunicadores

12 Chalecos / playeras

12 Gorras

Bolígrafos

2 |  REGISTRO DE VOLUNTARIOS

Dependencia responsable: 
Dirección General de Orientación y Atención Educativa (DGOAE)

Funciones/actividades:
• Coordinar el registro in situ de nuevos voluntarios.
• Canalizar a los voluntarios hacia alguna de las siguientes tareas, 

con base en las necesidades de la emergencia y capacidades de los 
voluntarios.

• Apoyo en actividades del Centro de acopio.
• Reconocimiento de la situación en campo (solo quienes cuenten con 

bicicleta o motocicleta). 
• Asistencia especializada: atención médica y psicológica, evaluación de 

estructuras.
• Transporte de donativos (solo quienes cuenten con un vehículo).
• Entregar a la Administración un reporte al final de cada turno.

Formatos:
• Registro de académicos y funcionarios (ANEXO V)
• Registro de estudiantes (ANEXO VI)
• Registro de Voluntarios ciudadanos (ANEXO VII)
• Registro de vehículos (ANEXO VIII)

Grupo coordinador
6 personas por turno

DGOAE
1 Responsable

Voluntarios comunidad solidaria
Registro de personal (3)
Registro de vehículos (2)
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3 |  RECEPCIÓN DE DONATIVOS 

Dependencia responsable: 
Dirección General de Atención a la Comunidad (DGACO)

Funciones: 
Coordinar la recepción de donativos, desde el exterior del Centro de 
acopio y trasladarlos a la sección de Clasificación inicial.

4 |  CLASIFICACIÓN INICIAL

Dependencia responsable: 
Dirección General de Atención a la Comunidad (DGACO)

Funciones: 
• Identificar y separar los donativos en 6 categorías, conforme al listado 

del ANEXO III:
Medicamentos  |  Higiene personal y limpieza  |  Ropa nueva y accesorios  |  

Alimentos  |  Herramientas
• Revisar las fechas de caducidad de alimentos y separar los caducos para 

la sección de rechazo. La caducidad de los medicamentos se revisará en 
su respectiva sección.

• Entregar los bienes separados a los responsables de cada sección.
• Separar las cajas y enviarlas a la sección de ensamblado de cajas para 

ser reutilizadas.

Requerimientos:

1 Carpa de 3 x 3

26 Chalecos / playeras

26 Gorras

3 Radio comunicadores

3 Carretillas / carritos

Grupo coordinador:
13 personas por turno

DGACO
1 Responsable

Voluntarios comunidad solidaria
Recepción y traslado (12) Grupo coordinador:

21 personas por turno

DGACO
1 Responsable

Voluntarios comunidad solidaria
Clasificación (20)

42 Chalecos

42 Gorras

2 Radio comunicadores

Requerimientos:
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5 |  MEDICAMENTOS

Entidad responsable: 
Facultad de Medicina

Funciones/actividades:
• Trasladar los materiales desde la sección de clasificación inicial a la 

sección correspondiente. 
• Registrar los donativos en el control de inventario.
• Etiquetar los productos con la leyenda: “Donativo UNAM”.
• Separar los medicamentos caducos para entregar a COFEPRIS.
• Acomodar los productos en el área designada, que deberá ser un lugar 

fresco, seco y no expuesto al sol.
• Organizar dos tipos de paquetes (ver ANEXO XV):

▶ En forma de botiquín 
▶ Por tipo de medicamento

• Registrar la salida de productos en el control de inventario.
• Entregar a la Administración un reporte al final de cada turno con el 

inventario.

Grupo coordinador:
11 personas por turno

Facultad de Medicina
1 Responsable

Voluntarios comunidad solidaria
Traslado (3)
Registro (2)
Etiquetado (3)
Acomodo (2)

Requerimientos:

1 Carpa de 3 x 3

1 Mesa tipo tablón

5 Sillas

2 Laptops / tablets

4 Radio comunicadores

22 Chalecos / playeras

22 Gorras

Formatos de registro (Alta / Baja)

Bolígrafos

Marcadores negros

Plumones o etiquetas verdes

Cinta canela

Etiquetas

Carretillas / carritos
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Grupo coordinador:
12 personas por turno

DGACO
1 Responsable

Voluntarios comunidad solidaria
Traslado (3)
Registro (2)
Etiquetado (3)
Acomodo (3)

6 |  HIGIENE PERSONAL Y LIMPIEZA

Dependencia responsable: 
Dirección General de Atención a la Comunidad (DGACO)

Funciones/actividades:
• Trasladar los materiales desde la sección de clasificación inicial a la 

sección correspondiente. 
• Registrar los donativos en el control de inventario.
• Etiquetar los productos con la leyenda: “Donativo UNAM”.
• Separar paquetes de acuerdo a lo siguiente:
• limpieza
• limpieza personal
• dental
• Acomodar los productos en el área designada.
• Registrar la salida de productos en el control de inventario.
• Entregar a la Administración un reporte al final de cada turno con el 

inventario.

Requerimientos:

1 Carpa de 3 x 3 
(solo en caso que sea lugar abierto)

1 Mesa tipo tablón

5 Sillas

2 Laptops/tablets

3 Radio comunicadores

24 Chalecos/playeras

24 Gorras

Formatos de registro (Alta / Baja)

Bolígrafos

Marcadores negros

Plumones o etiquetas azules

Cinta canela

Etiquetas

Carretillas / carritos
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7 |  ROPA NUEVA

Dependencia responsable: 
Dirección General de Atención a la Comunidad (DGACO)

Funciones:
• Trasladar los materiales desde la sección de clasificación inicial a la 

sección correspondiente. 
• Registrar los donativos en el control de inventario.
• Separar la ropa que se encuentra en mal estado.
• Etiquetar los productos con la leyenda: “Donativo UNAM”.
• Armar los paquetes solicitados conforme a demanda.
• Acomodar los productos en el área designada.
• Registrar la salida de productos en el control de inventario.
• Entregar a la Administración un reporte al final de cada turno con el 

inventario.

Grupo coordinador:
10 personas por turno

DGACO
1 Responsable

Voluntarios comunidad solidaria
Traslado (3)
Registro (1)
Etiquetado (3) 
Acomodo (2)

Requerimientos:

1 Carpa de 3 x 3 
(solo en caso que sea lugar abierto)

1 Mesa tipo tablón

5 Sillas

2 Laptops / tablets

3 Radio comunicadores

20 Chalecos/playeras

20 Gorras

Formatos de registro (Alta / Baja)

Bolígrafos

Marcadores negros

Plumones o etiquetas azules

Cinta canela

Carretillas / carritos
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Requerimientos:

1 Mesa tipo tablón

6 Sillas

2 Laptops / tablets

3 Radio comunicadores

32 Chalecos/playeras

32 Gorras

Formatos de registro (Alta / Baja)

Bolígrafos

Marcadores negros

Plumones o etiquetas rojas

Cinta canela

Carretillas / carritosGrupo coordinador:
16 personas por turno

DGACO
1 Responsable

Voluntarios comunidad solidaria
Traslado (6)
Registro (1)
Etiquetado (4)
Acomodo (4)

8 |  ALIMENTOS

Dependencia responsable: 
Dirección General de Atención a la Comunidad (DGACO)

Funciones/actividades:
• Trasladar los materiales desde la sección de clasificación inicial a la 

sección correspondiente. 
• Registrar los donativos en el control de inventario.
• Etiquetar los productos con la leyenda: “Donativo UNAM”.
• Acomodar los productos en el área designada, que deberá ser un lugar 

fresco, seco y no expuesto al sol.
• Organizar dos tipos de paquetes, por despensa y por producto, 

conforme al ANEXO XVI.
• Registrar la salida de productos en el control de inventario.
• Entregar a la Administración un reporte al final de cada turno con el 

inventario.
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Grupo coordinador:
12 personas por turno

DGACO
1 Responsable

Voluntarios comunidad solidaria
Traslado (4)
Registro (1)
Etiquetado (3)
Acomodo (3)

9 |  AGUA

Dependencia responsable: 
Dirección General de Atención a la Comunidad (DGACO)

Funciones/actividades:
• Trasladar los materiales desde la sección de clasificación inicial a la 

sección correspondiente. 
• Registrar los donativos en el control de inventario.
• Etiquetar los productos con la leyenda: “Donativo UNAM”.
• Separar por capacidad del envase.
• Acomodar los productos en el área designada, que deberá ser un lugar 

fresco, seco y no expuesto al sol.
• Armar paquetes conforme a demanda.
• Registrar la salida de productos en el control de inventario.
• Entregar a la Administraciónun reporte al final de cada turno con el 

inventario.

Requerimientos:

1 Carpa de 3 x 3 
(solo en caso que sea lugar abierto)

1 Mesa tipo tablón

5 Sillas

2 Laptops / tablets

3 Radio comunicadores

24 Chalecos / playeras

24 Gorras

Formatos de registro (Alta / Baja)

Bolígrafos

Marcadores negros

Cinta canela

Etiquetas

Carretillas / carritos
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Requerimientos:

Grupo coordinador:
10 personas por turno

DGACO
1 Responsable

Voluntarios comunidad solidaria
Traslado (3)
Registro (2) 
Etiquetado (2) 
Acomodo (2)

1 Mesa tipo tablón

5 Sillas

2 Laptops / tablets

3 Radio comunicadores

20 Chalecos / playeras

20 Gorras

Formatos de registro (Alta / Baja)

Bolígrafos

Marcadores negros

Plumones o etiquetas grises

Cinta canela

Etiquetas

Carretillas / carritos

Cubetas

Guantes de carnaza

10 |  HERRAMIENTAS

Entidad responsable:
Facultad de Ingeniería y Facultad de Arquitectura

Funciones/actividades:
• Trasladar los materiales desde la sección de clasificación inicial a la 

sección correspondiente. 
• Registrar los donativos en el control de inventario.
• Etiquetar los productos con la leyenda: “Donativo UNAM”.
• Separar por producto.
• Acomodar los productos en el área designada.
• Colocar las herramientas en cubetas.
• Registrar la salida de productos en el control de inventario.
• Entregar a la Administración un reporte al final de cada turno con el 

inventario.
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Grupo coordinador:
5 personas por turno

DGACO
1 Responsable

Voluntarios comunidad solidaria
Ensamblado (2)
Traslado (2)

11 |  ENSAMBLADO DE CAJAS

Dependencia responsable:
Dirección General de Atención a la Comunidad (DGACO)

Funciones/actividades:
• Recuperar las cajas y bolsas vacías provenientes del área de Clasificación 

inicial para reutilización. 
• Ensamblar y reforzar cajas.
• Entregar cajas y bolsas a las demás secciones, bajo demanda.

Requerimientos:

1 Carpa de 3 x 3 (solo en caso que sea 
lugar abierto)

1 Mesa tipo tablón

2 Sillas

1 Laptops / tablets

2 Radio comunicadores

10 Chalecos / playeras

10 Gorras

Cutters

Cinta canela
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Grupo coordinador:
6 personas por turno

DGSA
1 Responsable

Voluntarios comunidad solidaria
Traslado (2)
Registro (1)
Etiquetadores/acomodadores (2)

12 |   ÁREA DE RECHAZO

Dependencia responsable:
Dirección General de Servicios Administrativos (DGSA)

Funciones/actividades:
• Recuperar los donativos caducados, en mal estado, dañados o que no 

se requieran. 
• Separar conforme a las categorías del centro de acopio y corroborar 

que no haya donativos útiles. 
• Empaquetar los donativos que no estén caducos ni en mal estado y 

devolver a las secciones correspondientes.
• En esta área no se resguardarán medicamentos caducos.

Requerimientos:

1 Carpa de 3 x 3 (solo en caso que sea lugar 
abierto)

1 Mesa tipo tablón

3 Sillas

2 Laptops / tablets

2 Radio comunicadores

12 Chalecos / playeras

12 Gorras

Formatos de registro (Alta / Baja)

Bolígrafos

Marcadores negros

Cinta canela

Etiquetas

Carretillas / carritos
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Grupo coordinador:
21 personas por turno

DGACO
1 Responsable

Voluntarios comunidad solidaria
Carga (20)

13 |   CARGA

Dependencia responsable:
Dirección General de Atención a la Comunidad (DGACO)

Funciones/actividades:
• Recibir las órdenes de salida (ANEXO XII) de la Administración.
• Recoger en cada área los donativos solicitados y cargarlos en los 

vehículos registrados.
• Entregar Orden de salida y Acuse de recibo (ANEXO XII) al conductor, 

documentos que deberá mostrar a su salida del Centro de Acopio. 
• Entregar a la Administración un reporte al final de cada turno.

Requerimientos:

1 Mesa tipo tablón
2 Sillas
1 Laptops / tablets
2 Radio comunicadores

42 Chalecos / playeras
42 Gorras

Formatos de registro (órdenes de salida)

Bolígrafos

Marcadores negros

Etiquetas

Carretillas / carritos
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Grupo coordinador:
5 personas por turno

DGSA
1 Responsable

Voluntarios comunidad solidaria
Preparación de alimentos (3)
Hidratación (1)

14 |   ALIMENTACIÓN E HIDRATACIÓN

Dependencia responsable:
Dirección General de Servicios Administrativos (DGSA)

Funciones/actividades:
• Proveer de alimentos preparados y agua al personal del Centro de 

acopio y voluntarios. 
• Por ningún motivo se aceptarán donativos de alimentos preparados.
• Distribuir únicamente alimentos que no requieran gas ni electricidad en 

su preparación.

Requerimientos:

1 Carpa de 3 x 3 
(solo en caso que sea lugar abierto)

3 Mesas tipo tablón

5 Sillas

2 Laptops / tablets

2 Radio comunicadores

10 Chalecos / playeras
Formatos de registro 
(Listas de asistencia)

Bolígrafos

10 Cofías

10 Guantes

10 Cubre-bocas
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Grupo coordinador:
16 personas por turno

DGPPC
1 Responsable

Voluntarios comunidad solidaria
Acceso del personal y voluntarios (6)
Control vehicular (2)
Vigilancia interior (3)
Vigilancia exterior (4) 

15 |   PROTECCIÓN CIVIL

Dependencia responsable:
Dirección General de Prevención y Protección Civil

Funciones/actividades:
• Vigilar los accesos al centro de acopio tanto del personal como de 

voluntarios y vehículos.
• Salvaguardar el recinto.
• Resolver cualquier evento que surja dentro del Centro de acopio.

4 Sillas

32 Chalecos / playeras

32 Gorras

6 Radio comunicadores

2 Tablets

Bolígrafos

Requerimientos:

III. CIERRE DE ACTIVIDADES

El titular de la Rectoría de la UNAM, con base en la información disponible 
del Centro Nacional de Prevención de Desastres (CENAPRED), dará 
la instrucción para concluir con las actividades del Centro de acopio 
universitario en el campus de Ciudad Universitaria.

El Encargado del Centro de Acopio deberá generar un informe final y 
entregarlo a las autoridades pertinentes para conocimiento público.
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DIAGRAMA DE OPERACIÓN
DEL CENTRO DE ACOPIO Responsable del 

Centro de Acopio

Establecimiento del
Centro de Acopio

Administración

Registro de
voluntarios

Medicamentos

Protección
Civil

Higiene 
personal y
limpieza

Preparación 
de alimentos

Ropa nueva 
y accesorios

Recepción 
de víveres

Alimentos

Clasificación
inicial

Agua

Ensamblado
de cajas

Herramientas

Convocatoria de personal y brigadistas

Área de rechazo

Carga

Cierre del 
Centro de acopio

Orden de apertura

Área de operación
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EJEMPLO DE CENTRO DE ACOPIO 
EN EL CENTRO DE EXPOSICIONES Y CONGRESOS UNAM
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• AD | Administración

• REp | Registro de nuevos voluntarios personal

• REv | Registro de voluntarios vehículos

• In | Ingreso de brigadistas

• RD | Recepción de donativos

• CG | Clasificación general

• EC | Ensamblado de cajas

• T6 | Herramientas

• T5 | Agua

• T4 | Higiene y limpieza

• T2 y T3 | Medicamentos

• T27 y T28 | Ropa nueva

• T25 y T26 | Alimentos

• Ds | Área de desecho

• Cg | Carga de donativos

• Al | Alimentación

• H | Hidratación

• PC | Protección Civil

EJEMPLO DE CENTRO DE ACOPIO
EN EL ESTADIO OLÍMPICO
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▶  A N E X O S  ◀
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ANEXO I · LISTA DE MOBILIARIO Y EQUIPO BÁSICO 
PARA LA INSTALACIÓN DEL CENTRO DE ACOPIO DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO
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ANEXO II · APERTURA 
DEL CENTRO DE ACOPIO
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ANEXO III · DONATIVOS REQUERIDOS
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ANEXO IV · CROQUIS ACOPIO 
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ANEXO V · FORMATO DE REGISTRO
ACADÉMICO / ADMINISTRATIVO / FUNCIONARIO
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ANEXO VI · FORMATO DE REGISTRO
E S T U D I A N T E S

ANEXO VII · FORMATO DE REGISTRO
E X T E R N O
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ANEXO VIII · FORMATO DE REGISTRO
V E H Í C U LO S

ANEXO IX · LISTA DE ASISTENCIA
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ANEXO X · ALTA DE DONATIVOS ANEXO XI · BAJA DE DONATIVOS
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ANEXO XII · ORDEN DE SALIDA
DE DONATIVOS
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ANEXO XIII · REPORTE FINAL
DE OPERACIONES DEL 
CENTRO DE ACOPIO
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ANEXO XIV · CLAUSURA
DEL CENTRO DE ACOPIO

ANEXO XV · PAQUETE DE MEDICAMENTOS
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ANEXO XVI · PAQUETE DE ALIMENTOS


